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Bogotá D.C.

Doctor:
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
Dirección Electrónica:  comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto:  RESPUESTA  PROPOSICIÓN  117  TEMA:  SOLICITUD  DE  INFORMACIÓN  OFICINA  DE 
CONTROL INTERNO- ADITIVA NO. 115 DEL 2026

Respetado doctor Garzón: 
 
En atención al cuestionario correspondiente a la Proposición 117 de 2026, cuyo tema es Solicitud de 
información Oficina de Control Interno- Aditiva No. 115 del 2026, recibido y radicado el pasado 29 de 
enero de 2026 en el Instituto para la Investigación Educativa y el Desarrollo Pedagógico – IDEP, damos 
respuesta en los siguientes términos:
 
1. Relación completa y consolidada de los hallazgos u observaciones identificados, indicando de 
manera expresa el proceso, dependencia o área auditada, así como la incidencia determinada en 
cada caso (administrativa, disciplinaria, fiscal o penal). En los eventos en que se haya establecido 
incidencia fiscal, informar la cuantía estimada del presunto detrimento patrimonial y el estado de 
las acciones adelantadas para su recuperación. 
 
Respuesta: 
Es preciso aclarar que las funciones de la Oficina de Control Interno se encuentran definidas en la Ley 87 
de 1993, “por la cual  se establecen normas para el  ejercicio del  control  interno en las entidades y  
organismos del Estado y se dictan otras disposiciones”. En ese sentido, los hallazgos, observaciones o 
recomendaciones que se deriven de las auditorías, evaluaciones o actividades de seguimiento realizadas 
por dicha oficina tienen un carácter preventivo y de mejora continua, y no implican, por sí mismos, la 
determinación de presunta responsabilidad de índole disciplinaria, fiscal o penal. 
  
La determinación de la incidencia de un hallazgo corresponde a las auditorías, actuaciones especiales u 
otras actuaciones adelantadas por los organismos de control competentes, como la Contraloría. En este 
sentido, y de conformidad con el concepto emitido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública – DAFP, mediante radicado No. 20215000095511 del 17 de marzo de 2021, en respuesta a una 
consulta formulada por la Universidad de los Llanos, el rol de evaluación y seguimiento que ejercen las 
Oficinas de Control Interno a través de las auditorías internas es de carácter preventivo. 
Dicho rol se fundamenta en la evaluación de los controles implementados por la entidad, por lo cual sus 
conclusiones se soportan en evidencias y se orientan a identificar desviaciones que puedan afectar el 
cumplimiento de los objetivos institucionales, con el fin de que la alta dirección adopte las decisiones y 
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acciones correctivas a que haya lugar. En consecuencia, no resulta procedente que la Oficina de Control 
Interno determine presuntas incidencias de carácter disciplinario, fiscal o penal, toda vez que dichas 
competencias recaen exclusivamente en los organismos de control correspondientes. 

No obstante lo anterior, para dar respuesta a su solicitud de: “Relación completa y consolidada de los  
hallazgos u observaciones identificados”, se adjunta para su conocimiento el consolidado de los planes de 
mejoramiento producto de las auditorías internas de gestión y cumplimiento, con corte a 31 de diciembre 
de 2025 en archivo Excel denominado: “Plan de mejoramiento por procesos 2025”.  
 
2. Relación detallada de los traslados realizados como consecuencia de las incidencias señaladas 
en el numeral anterior, precisando la autoridad competente a la cual se efectuó el respectivo 
traslado, la fecha de remisión, el fundamento jurídico y el estado actual de cada actuación. 
 
Respuesta: 
Como se expresó en la respuesta al punto 1, las funciones de la Oficina de Control Interno se encuentran 
definidas en la Ley 87 de 1993, “por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del  Estado y se dictan otras disposiciones”. En ese sentido,  los hallazgos, 
observaciones o  recomendaciones que se deriven de las  auditorías,  evaluaciones o  actividades de 
seguimiento realizadas por dicha oficina tienen un carácter preventivo y de mejora continua, y no implican, 
por sí mismos, la determinación de presunta responsabilidad de índole disciplinaria, fiscal o penal. 
  
La determinación de la incidencia de un hallazgo corresponde a las auditorías, actuaciones especiales u 
otras actuaciones adelantadas por los organismos de control competentes, por ejemplo, la Contraloría. En 
este sentido, y de conformidad con el concepto emitido por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública – DAFP, mediante radicado No. 20215000095511 del 17 de marzo de 2021, en respuesta a una 
consulta formulada por la Universidad de los Llanos, el rol de evaluación y seguimiento que ejercen las 
Oficinas de Control  Interno a través de las auditorías internas es de carácter preventivo.  Se anexa 
concepto del DAFP radicado No. 20215000095511 del 17 de marzo de 2021, archivo pdf denominado: 
“Concepto DAFP 20215000095511”.  

3. Informar si la OCI, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto Ley 403 de 2020, ha 
efectuado reportes al sistema de alertas del control interno a la Contraloría General de la República, 
relacionados con hechos u operaciones, actos, contratos, programas, proyectos o procesos en 
ejecución  en  los  cuales,  en  desarrollo  de  sus  funciones,  se  haya  evidenciado un  riesgo de 
afectación o pérdida de recursos públicos y/o de bienes o intereses patrimoniales de naturaleza 
pública. En caso afirmativo, indicar el número de reportes efectuados y una descripción general de 
los mismos. 
 
Respuesta: 
La Oficina de Control Interno, en cumplimiento del artículo 62 del Decreto Ley 403 de 2020, no evidenció 
posibles “operaciones, actos, contratos, programas proyectos o procesos en ejecución en los cuales, en  
desarrollo de sus funciones, se haya evidenciado un riesgo de afectación o pérdida de recursos públicos  
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y/o de bienes o intereses patrimoniales de naturaleza pública”, por esta razón, no se hicieron reportes en el 
Sistema de Alertas de Control Interno – SACI. 

4. Relación de los procesos disciplinarios adelantados durante la vigencia objeto de consulta, 
indicando el  responsable,  el  estado actual del proceso, la autoridad competente y una breve 
descripción de los hechos que dieron origen a cada actuación. 
 
Respuesta: 
De manera respetuosa, me permito informar a su Despacho que la relación de los procesos disciplinarios 
adelantados  durante  la  vigencia  objeto  de  consulta,  así  como  la  identificación  de  los  presuntos 
responsables, el estado de las actuaciones y la descripción de los hechos que dieron origen a cada 
proceso, constituye información sometida a reserva legal. 

Lo anterior, en atención a lo dispuesto en el artículo 115 del Código General Disciplinario (Ley 1952 de 
2019, modificado por la Ley 2094 de 2021), el cual establece de manera expresa que las actuaciones 
disciplinarias tienen carácter reservado hasta tanto se cite a audiencia y se formule pliego de cargos, o se 
profiera la providencia que ordene el  archivo definitivo,  sin perjuicio de los derechos de los sujetos 
procesales. 

Al respecto, la citada norma dispone: 

“ARTÍCULO 115. Reserva de la actuación disciplinaria. En el procedimiento disciplinario, las actuaciones  
disciplinarias serán reservadas hasta cuando se cite a audiencia y se formule pliego de cargos o se emita  
la providencia que ordene el archivo definitivo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales. 

El disciplinado estará obligado a guardar la reserva de las pruebas que por disposición de la Constitución o 
la ley tengan dicha condición.”  

En consecuencia, el suministro de la información solicitada, en los términos requeridos, se encuentra 
legalmente restringido, toda vez que su divulgación anticipada podría comprometer el debido proceso, la 
presunción de inocencia y la eficacia de la función disciplinaria, principios de raigambre constitucional. 
No obstante, se deja constancia de la plena disposición de esta entidad para suministrar la información que 
resulte  procedente  una  vez  cesen  las  causales  de  reserva  legal,  o  en  los  términos  que  autorice 
expresamente el ordenamiento jurídico vigente. 

5. Relación de las decisiones de fondo proferidas dentro de los procesos disciplinarios, señalando 
el sentido de la decisión, la fecha de expedición y, de ser posible, las sanciones impuestas o 
medidas adoptadas. 

Respuesta: 
De manera atenta, me permito informar a su Despacho que, durante la vigencia 2025, las decisiones de 
fondo proferidas por la Oficina de Control Disciplinario Interno (OCDI), en el marco de su competencia de 
instrucción procesal, se han circunscrito a actuaciones propias de la etapa preliminar. 
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En tal sentido, respecto de las indagaciones previas, las decisiones adoptadas han correspondido, según 
el análisis jurídico-probatorio efectuado en cada caso, a archivos definitivos o, en algunos eventos, a la 
apertura de investigación disciplinaria. Cabe precisar que, durante la vigencia consultada, ningún proceso 
disciplinario ha culminado con la formulación de pliego de cargos, ni se ha proferido fallo sancionatorio o 
absolutorio,  ni  se  han impuesto  sanciones disciplinarias  o  adoptado medidas  de fondo de carácter 
definitivo. 

Ahora bien, en lo que respecta a la solicitud de efectuar una relación detallada de las decisiones de fondo, 
indicando el sentido de la decisión, la fecha de expedición y las eventuales sanciones impuestas o 
medidas adoptadas dentro de procesos disciplinarios concretos, resulta necesario precisar que dicha 
información se encuentra sometida a reserva legal, en los términos del artículo 115 del Código General 
Disciplinario (Ley 1952 de 2019, modificado por la Ley 2094 de 2021). 

La citada disposición establece que las actuaciones disciplinarias tendrán carácter reservado hasta tanto 
se cite a audiencia y se formule pliego de cargos o se profiera la providencia que ordene el archivo 
definitivo, sin perjuicio de los derechos de los sujetos procesales, razón por la cual no es jurídicamente 
viable suministrar información individualizada que permita identificar actuaciones, decisiones o sujetos 
procesales mientras subsista dicha reserva. 

En consecuencia,  el  suministro  de la  información solicitada se limita  a los términos generales aquí 
expuestos, sin que sea posible ampliar su alcance sin desconocer las restricciones legales y los principios 
constitucionales del debido proceso, la presunción de inocencia y la finalidad de la función disciplinaria. 

6. Informar sobre el nivel de cumplimiento de los planes de mejoramiento derivados de auditorías 
internas  y  externas,  indicando  las  acciones  correctivas  y  preventivas  implementadas,  los 
responsables de su ejecución y el porcentaje de avance a la fecha. 
 
Respuesta: 
Se adjuntan los archivos con los informes de los seguimientos realizados a los planes de mejoramientos 
durante la vigencia 2025: 

 Archivo pdf denominado; “Informe seguimiento plan de mejoramiento por procesos”. 
 Archivo pdf denominado: “Informe seguimiento PM Veeduría”.  
 Archivo Excel denominado: “Plan de mejoramiento por procesos 2025”.  
 Archivo Excel denominado: “Seguimiento plan de mejoramiento institucional”.  

 
7. Relación de las recomendaciones formuladas por la OCI que se encuentren pendientes de 
implementación,  indicando  las  causas  de  su  no  ejecución  y  las  acciones  previstas  para  su 
cumplimiento.  
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Respuesta: 
Las recomendaciones realizadas por la Oficina de Control Interno como resultado de las actividades 
desarrolladas  en  el  marco  del  rol  de  evaluación  y  seguimiento  fueron  acogidas  en  los  planes  de 
mejoramiento formulados y a estos instrumentos se les realizó seguimiento durante la vigencia 2025.  
 
8. Informar si durante la vigencia 2025 se identificaron riesgos críticos asociados a la gestión 
institucional, detallando las medidas de control adoptadas y el seguimiento realizado por la OCI. 

Respuesta: 
Los riesgos identificados en el desarrollo de las evaluaciones y seguimientos dieron origen a los hallazgos 
comunicados en los informes de las diferentes auditorías de gestión, cumplimiento y especiales, y fueron 
tratados a través de los planes de mejoramiento formulados que se anexaron para dar respuesta a las 
preguntas 1 y 6 de esta solicitud. 
 
9. Informar si la OCI emitió informes especiales, preventivos o de advertencia durante la vigencia  
consultada, indicando su objeto y las principales conclusiones  
 
Respuesta: 
Durante la vigencia 2025, la Oficina de Control Interno realizó las actividades programadas en el Plan 
Anual de Auditorías distribuidas por los roles asignados: evaluación y seguimiento, evaluación de la 
gestión del riesgo, enfoque hacia la prevención, liderazgo estratégico y relación con entes de control, los 
objetivos y conclusiones se encuentran en los informes publicados en el link de transparencia y acceso a la 
información, numerales 4.7.8 Evaluación y Auditoría, y 4.8 Informes de la Oficina de Control Interno, 
enlace: https://www.idep.edu.co/directorio-transparencia de la página Web de la entidad. 
 
 
Cordialmente,

ANDRES MAURICIO CASTILLO VARELA
DIRECCION GENERAL

Copia: 
CONCEJO DE BOGOTA D.C. - JULIAN ESPINOSA ORTIZ - comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Elaboró: Sandra Esperanza Villamil Muñoz - Jefe Oficina de Control Interno
               Alcira Moreno Giraldo - Jefe de Oficina de Control Disciplinario Interno LUZ MARINA MARTINEZ  HERRERA
Revisó: ANDRES MAURICIO CASTILLO VARELA-DIRECCION GENERAL - MARIA ALEJANDRA RAMIREZ ARIAS-OFICINA JURIDICA 
- ANDRES SANTIAGO FLOREZ ORTEGON-DIRECCION GENERAL - 
Aprobó: ANDRES MAURICIO CASTILLO VARELA
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Sello
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